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CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha Descripción resumida del cambio 

1 Febrero de 2018 Versión inicial. 

2 
26 de febrero de 

2020 

Actualización general para el sistema de gestión social. 
Inclusión de objetivo, alcance, definiciones, responsables y 
documentos de referencia. 
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1. OBJETIVO 
 
Establecer un marco de referencia, a partir del cual se incorpore un modelo de sostenibilidad en 
la estrategia de negocio de la Compañía, que asegure que las operaciones contribuyan al 
desarrollo de los grupos de interés en las áreas de influencia, en el marco de una minería 
responsable y sostenible. 
 
Esta Política de Sostenibilidad recoge los principios básicos de actuación sobre esta gestión, que 
Drummond Ltd. deberá cumplir y que aporta al desarrollo de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU, en sus dimensiones económica, social y ambiental, al igual que al 
cumplimiento de la Ley y los estándares internacionales. 
 
2. ALCANCE 
 
Aplicable a todos los grupos de interés. 
 
3. DEFINICIONES 
 
Responsabilidad Social Corporativa1: Responsabilidad de una organización ante los impactos que 
sus decisiones y actividades ocasionan en la sociedad y el medio ambiente, mediante un 
comportamiento ético y transparente que: contribuya al desarrollo sostenible, incluyendo la 
salud y el bienestar de la sociedad; tome en consideración las expectativas de sus partes 
interesadas; cumpla con la legislación aplicable y sea coherente con la normativa internacional 
de comportamiento; y esté integrada en toda la organización y se lleve a la práctica en sus 
relaciones. 
 
Estrategia Corporativa: Lineamiento de la Compañía que establece la manera como a través de 
políticas, procedimientos y acciones de responsabilidad social, Drummond alcanza su objetivo 
empresarial de producir carbón de manera sostenible, implementando los más altos estándares 
de calidad y las mejores prácticas éticas, socioeconómicas, ambientales y de seguridad y salud en 
el trabajo. 
 
Comité de Sostenibilidad: Instancia de coordinación y dirección estratégica, creada con el fin de 
dirigir la organización hacia un modelo de desarrollo sostenible, alineando el negocio con las 
prácticas líderes del sector minero-energético mundial, a través de la integración de la acción de 
RSC en toda la cadena de valor de la organización. 
 
                                                           
1 Guía de responsabilidad social, ISO 26000:2010 (traducción oficial). 



 

POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD 
Versión 2 

26/02/2020 

DEPARTAMENTO DE RESPOSABILIDAD SOCIAL 
CORPORATIVA 

Página 4 de 6 

 

Página 4 de 6 

Grupos de Interés (Stakeholders): Individuo o grupo que tiene interés en cualquier decisión o 
actividad de la organización2. 
 
4. LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA 
 
En Drummond trabajamos por la generación de un impacto positivo para Colombia y su gente, 
asegurando que nuestras operaciones contribuyan al desarrollo sostenible y al bienestar de los 
empleados y de las comunidades del área de influencia. 
 
Entendemos que nuestra responsabilidad va más allá de mitigar los impactos generados sobre la 
sociedad y el medio ambiente como resultado de las actividades operacionales y decisiones 
organizacionales, y que no se limita al cumplimiento de la ley y a la mitigación de los riesgos. 
 
Adoptamos una forma de relacionamiento que favorece el bienestar presente y futuro de la 
comunidad, la región y el país, mientras creamos simultáneamente valor para el negocio. 
 
Compromiso con el Desarrollo Sostenible 
 
Reconocemos que, como empresa, así como los gobiernos y los ciudadanos, tenemos una 
responsabilidad conjunta para lograr la agenda de desarrollo sostenible de la ONU, en sus 
dimensiones económica, social y ambiental. Desde Drummond aportamos a la realización de 
estas metas, orientadas a erradicar la pobreza, proteger el planeta y garantizar prosperidad para 
todos, trabajando prioritariamente en: 
 
ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas. Trabajar por la paz es un paso esencial para construir 
una sociedad próspera y tolerante. Aspiramos a ser un participante activo en este esfuerzo, 
apoyando actividades que contribuyan a la construcción de la paz, la justicia, los Derechos 
Humanos y al fortalecimiento institucional como base para el desarrollo. 
 
Nuestra acción empresarial contribuye también al logro de al menos los siguientes ODS: 
 

 ODS 2. Hambre cero. 

 ODS 4. Educación de calidad. 

 ODS 6. Agua limpia y saneamiento. 

 ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico. 

 ODS 9. Industria, innovación e infraestructura.  

 ODS 12. Producción y consumo responsables. 

                                                           
2 Guía de responsabilidad social, ISO 26000:2010 (traducción oficial). 
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 ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres. 

 ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos. 
 
Compromiso con los grupos de interés 
 
Nuestra gestión empresarial reconoce y considera las necesidades sociales y ambientales 
esenciales, así como las expectativas de los grupos de interés, para de esta forma representar un 
impacto positivo en la vida de las personas. Para desempeñar un papel positivo en el desarrollo 
de la región, abordamos las cuestiones sociales, las obligaciones ambientales y las oportunidades 
para el desarrollo económico con una visión a largo plazo a través de todas las áreas de negocio. 
 
Compromiso con la Ley y los estándares internacionales 
 
Cumplimos la Ley y trabajamos por ir más allá. Estamos comprometidos en ser consistentes con 
estándares internacionales concebidos y diseñados para fortalecer la gestión y la sostenibilidad 
de las empresas y sus proyectos, en relación a su entorno y grupos de interés. Para este fin, 
implementamos los estándares de Bettercoal y el Global Reporting Initiative (GRI) y acogemos los 
Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de la ONU y los Principios 
Voluntarios de Seguridad y Derechos Humanos. 
 
Compromiso con incorporar la RSC en la acción empresarial 
 
Integramos la acción de RSC en toda la cadena de valor de la organización. Contamos con el 
Comité de Sostenibilidad, compuesto por líderes de las áreas administrativas y operacionales, el 
cual asegura el alineamiento de las acciones empresariales de RSC en torno a la presente Política. 
Adicionalmente tenemos un Comité Asesor, compuesto por el equipo directivo de la organización, 
el cual incorpora la sostenibilidad en la estructura empresarial y los negocios. 
 
5. RESPONSABLES 
 

 VP de Riesgos y RSC / VP de Sostenibilidad: Establecer las directrices que guíen a la Compañía 
hacia un modelo de desarrollo sostenible. Definir los ajustes que requiera la presente Política 
como parte del proceso de mejora continua y hacer seguimiento a su cumplimiento. 

 Comité de Sostenibilidad: Asegurar la implementación y el cumplimiento de la estrategia 
corporativa y de responsabilidad social corporativa en toda la Compañía. 

 Grupos de Interés: Conocer la Política y la estrategia de responsabilidad social corporativa de 
la Compañía y participar en su implementación y en los procesos de mejora continua. 

 Comité de Auditoría: revisar y monitorear periódicamente el cumplimiento de la política. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 Estrategia de Responsabilidad Social Corporativa. 

 Objetivos de Desarrollo Sostenible – ONU. 

 Guía de responsabilidad social, ISO 26000:2010 (traducción oficial). 


